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Departamento Servicios Generales, 11 de noviembre de 2021 

CDA 4217/2021 

 

ACLARACIÓN N° 3 

 

Pregunta 1.  
 
¿Son dos precios por separado? 

Se deberá cotizar: 

1. Servicio técnico mensual de mantenimiento correctivo y preventivo de los equipos de aire 

acondicionado. 

2. Personal permanente. Se deberá cotizar el valor hora. 

Respuesta 1: Si. Se deben cotizar los ítems por separado. El punto “2. Personal permanente” 

pasó a ser opcional de acuerdo a la modificación establecida en la Aclaración N° 1 del día 3 de 

noviembre de 2021 que se encuentra disponible en la web de Compras Estatales.  


